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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

/

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

en el tíBoletín Oficial del Estado.... Las solicitudes se dirigirán al PIe-
sidente del Consejo General de) Poder Judicial, calle de Marqués de
la Ensenada, número 8. 28071 Madrid.

Madrid. 17 de noviembre de 1992.-El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

De confonnidad con lo dispuesto en los articulos 343 y 344 de
la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, el Acuerdo
del Pleno de este Consejo General de 29 de enero de 1992, la Comisión
Pennanente del citado Consejo en su reunión del día 17 de noviembre
de 1992 ha acordado anunciar para su cobertura una plaza de Magis
trado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre miembros de
la Carrera Judicial con categoría de Magistrado y que reúnan los requi
sitos legales. como consecuencia de la vacante producida por jubilación
de don Diego Rosas Hidalgo. .

Los Magistrados interesados presentarán su solicitud en el plazo
de veinte dias naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo

ORDENde 24 de noviembre de 1992 por la que se convoca
concurso para /a provisión de puestos de trabqjo en este
Departamento.
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Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupues
tariamente, CUYa provisión corresponde llevar a efecto por el peoce·
dinúento de concurso, este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. modificado por
la Ley 23/1988, de 28 de julio. Yprevia la autorización de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, prevista en el articulo 9
del Real Decreto 2U!990, de lS de enero, ha dispuesto CO;¡':ocar
concurso para la provisión de los puestos de trab<\io que se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de participación.-l. Podrán participar en este
concurso los funcionarios -de carrera de los grupos B. C y D cualquiera
que sea su situación administrativa. excepto los suspensos en fmne
mientras dure la suspensión. siempre que a la fecha de fmatización
del plazo de presentación de 50licitudes reúnan las condiciones generales
y los requisitos exigidos en la presente convocatoria pardo cada puesto.
de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por
Resoluciones de la Comisión ~ecutiva de la Interministerial de
RetribueiOlJFS· .

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del úl.timo destino, salvo que se dé alguno de
los supuestos siguientes:

a) Que tengan destino defmitivo en el ámbito del Ministerio de
Justicia

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por
el procedimiento de concurso o de libre designación antes de haber
transcurrido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

e) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido. '

3. Los funcionarios en situación de excedencia Jr4fa el cuidado
de hijos duranté el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
~¡uticipar si en la f~ha de fmatización del plazo de presenta<:ión de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesIón del
último destino defInitivo pbtenido. salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Justicia o sus Organismos autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finaliz.aciÓD del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

S. , Los funcionarios en situaci6n de excedencia voluntaria por inte
rés partícular sólo podrán participar si en la fecha de fmalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los fimcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a panicipar en el presente concurso. solicitando como
rninimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en· esta convocatoria. excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción p~
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ACUERDO de J7 de nuviembre de 1992. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se anuncia para su cobertura una plaza de Magis
trado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre miem
bros de la Carrera Judicial. con categdriade Magistrado.

26997 ACUERDO de 10 de noviembre de 1992, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial. por
el que se anuncia para su cobertura la plaza de Presidente
dél Tribunal Superior de Justicia de Madrid. .

La Comisión Pennanente del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del dia 10 de noviembre de 1992 y de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, ha acordado anunciar para su cobertura la plaza de Presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.. como consecuencia de
nombnuniento para otro cargo de su anterior titular.

Los Magistrados interesados presentarán su solicitud en el plazo
de veinte días naturales siguientes a la publicacion de este Acuerdo
en el tlBoletín Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente del Consejo General del Poder Judicial. calle de Marqués de
la Ensenada, número 8. 28071 MadrId.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-El Presídentt: del Consejo Gene·
ra1 del Poder Judicial.
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26998 ACUERDO de 11 de noviembre de 1992, dei Pleno dei
Consejo General del Poder Judicial. por el que se anuncia
para su cobertura la plaza de Presidente del Tribunal Supe
rior de Justicia de Costllla y Le6n.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en su tew1i6n
del día JI de noviembre de 1992 y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 336 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. ha acordado
anunciar para su cobertura la plaza de Presidente del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León. como consecuencia de la jubilación
de su titular. don Antonio Nabal Recio. al no haber sido provista
en anterior convocatoria.

Los Magistrados interesados presenuirán su solicitud en el plazo
de veinte dias naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo
en el .Boletin Oficial del Estado•. Las solicitudes se dirigirán al Pre-
sidente del Consejo General del Poder Judicial calle de Macqu.és de
la Eru=ada. numero 8. 28071 Madrid.

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-El Presidente del Consejo Gene-.
raI del Poder Judicial.
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visional que s6lo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que _ promionalmente. .

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espadola
yla Dim:tlva Comunllaria de 9 de febrero de 1976, la Adminístracl6n
Pública 1Ieva a cabo una poUtica de ígualdad de uato entre bomlma
y ml\ÍOl'OS por 10 que se refiere al ac:eeso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de tIabl\iO.

Se¡unda. Valoración de mérltos.-la valoración de Jos méritos para
la a<ijudicaci6n de los puestos de tIabl\jo se efectuará con "",,¡lo al
siguiente baremo:

1. Méritos especificos ade<:uados a las caracterlstIcas del puesto:
Los méritos especificas que se expresan para cada puesto de trabajo
en el anexo 1"a esta Orden se valorarán básta un mAximo de seis
puntos.

2. Va1oraci6n del grado personal: Por tener grado penonal eon
solidado se.adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la <lis
trlbuci6n siguiente:

Por grado penonal snperior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado penonal iBual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado penonal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado: POr el nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente desem
peñado se adjudicarán hasta un máximo de euatro puntos y medio
según la distribución siguiente:

a) Por el desempeño de un puesto de tIab'ljo de nivei iBual o
superior al del que se concursa: Tres puntos.

b) Por el desempei\o de un puesto de trabajo inferior en uno
o dos riiveles al del que se concursa: Dos puntos.

e) Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres
o más niveles al del que se concursa: Un punto.

d) Si 10& puestos de tramuo. tenidos en cuenta en los apartados
anteriores pertenecen a la misma área funcional o de actividad que
el puesto al que se concursa la puntuación anterior se multiplicará
por 1,5 puntos.

A estos efectos. aquenos funcionarios· que no estén desempeñando
un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino. se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel minimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exce
dencia por cuidado de hijos durante el primer año. senln valorados
por este apartado en función del nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de:: fma
lizaci6n del plazo de prestación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación
y/o lmpartici6n de cursos convocados por cualquier Centro oficial de
formaci6n de funcionarios. siempre que figuren en el anexo 1 a esta
Orden: 0.50 puntos por curso. h85la un máximo de dos puntos.

S. AntlgiIedad: ~.valorará a razón de 0,10 puntos por año como
pleto de servicio, hasta un máXimo de dos puntos y medio. A estos
efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo al
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo
de 10 dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se como
putarán servicios prestados simultáneamente a otros igualmente ale
gados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener
como minimo nueve puntos.

7. Los méritos deberan referirse a la fecha de la fmatización del
plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. A.creditaclón tú! los mérltos.-1. Los méritos. requisitos
y datos imprescindibles deberán ser acreditados mediante certificado,
según modelo que fIgura como anexo ID a esta Orden. que deberá
ser expedido por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo. servicios espe
ciales. excedencia para el cuidado de hijos durante el primer año y
aquellos que hayan fmalizado el periodo de suspensi6n:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los Orga
nismos autónomos, cuando estén destinados o su último deStino defi
nitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles. cuando estén destinados o su último destino defmitivo haya
sido en Servicios periféricos de ámbito regional o provincial

SUbdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa.
en todo caso. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo ú~timl)

destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de -la Función PUblica de la Comunidad u Organismo
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similar o Consejeria o Departamento correspondiente•. si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situaei6n de excedencia del articulo 29 de
la Ley 30/1984: de 2 de agosto, apartados 3, a) y e), y 4,1nU15CUfrido

. el primer año:

Unidad de Personal a que flgure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección GerieraJ de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS. a extinguir. o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la AdministIaci6n Pública.

Unidad de Personal del.Ministerio u Organismo de último destino
definitivo. si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
SecretarIa de Estado para la AdministIación Pública.

2. Los méritos especIficas adecuados a las características del puesto.
de tra~ alegados por los concursantes serán acreditados documen-·
talmente mediante las pertinentes certificaciones. justificantes o cual-"
quier otro medio de prueba: Cursos. diplomas. publicaciones. traba
jos, etc.. sin petjuicio de que se pueda recabar de los interesados las
aclaraciones o aportación de la documentación adicional que se estime
necesarta para la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarim a su solicitud documentación acreditativa de la termi
nación de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3, el,
y 4 de la Ley 30/1984 Y 101 orocedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio de cualquiera de las Administraetones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de car¡o público.

Cuarta. Presentación de sollcltudes.-l. Las solicitudes ajustad:is
al modelo publicado como anexo Il a esta Orden se presentarán en
el Registro General de la Secretaria General de Asuntos Penitenciarios
(calle Alca1é, números 38-40). en el plazo de quince dias hábiles con·
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el eBoIctin Oficial del Estado. o en las oficinas a que se refieT9 el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las vein
ticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los ftmcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados
que no supongan una modificación exorbitante. La ColIÚsi6n de valo
ración podrá recabar del inte~ado. en entrevista personal. la infor
mación que estime necesaria en orden a la adaptación deducida. así
como el dictamen de los Organos Técnicos de la Adminsitrnción Labo
ral. Sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso, de
la Comunidad Autónoma correspondiente. respecto de la procedencia
de la adaptación de la compatibilidad con el desempeño de las tareas
y :ft1nciones del puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. podrán condicionar su
petición por razones de convivencia familiar. al hecho de coincidir
la adjudicación de destino. si ese Ibera el resultado del concurso. en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su. instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Quinta. Comisión de wzloración.-Los méritos serán valorados por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros: El Subdirector
general de Personal o persona en quien delegue. quien la presidirá;
tres Vocales designados por la Dirección General de Administración
Penitenciaria; dos en representación del Centro Directivo al que fIgUren
adscritos los puestos convocados. de los cuales uno actuará como Secre
tario. y un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de titu
lación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

Sexta. Prioridad para la adjudiCación de destinos.-L El orden
de prioridad para la adjudi~ación'de las plazas vendrá dado por la
puntuación obtenida segUn el baremo de la base segunda.

2 En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirl0
a la otorgada en los métidos alegados por el orden establecido en
la base segunda.

3. De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima Plazo de resolución.-El presente concurso se resolverá.
por Orden del Ministerio de Justicia, en un plazo no superior a dos
meses. a contar desde el dia siguiente al de la fmatizaci6n del de
presentación de solicitudes. y se publicará en el _Boletin Oficial del
Estado»-. En la resolución se expresará el puesto ~ origen de los inte
resados a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio
de procedencia, localidad. gruPO. nivel y grado. asi corno su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

Octava. Adjudicación de destinos.-1. Los destinos adjudicados
se considerarán de carácter voluntario y. en consecuencia. no generarán
derecho al abono de indemnización por concepto alguno.
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2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera de plazo de pre-.
sentación de instancias.

3. .Los ·destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que antes
de fmalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública. quedando obligado el interesado. en este caso,
s comunicar su preferencia en el plazo de los tres días há.biles siguientes
a los Departamentos afectados.

Novena. Toma de poses/6n.-1. . El plazo de toma de posesión
del destino obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma
localidad o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará acontar a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse, dentro de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en
el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta
el reingreso al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio. hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Secretar1a General de
Asuntos Penitenciarios.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario. por exigencias del normal funcionamiento
d~ los mismos, que serán aprecíadas en cada caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha
de cese hasta un máximo de tres meses. computada la prórroga prevista
en el párrafo anterior.

Asimismo, el Secretario General de Asuntos Penitenciarios podrá
conceder una prorroga de incorporación hasta un máximo de veinte
dias hábiles si el destino radica en distinta localidad Y asi lo solicita
el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a
los interesados, salvo que excepcionalmente y por causas justificadas
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de Jos mismos.

Décima. Norma jinal....La presente convoeatoriay los actos deri
vados de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de noviembre de 199I.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991), el Director general de Administración Penitenciaria, Pedro
Pablo Mansilla l2quierdo.

TImo. Sr. Director general de .Administraclón Penitenciaria.
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ANEXO 1
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¡ntemos, • Exp«i1ll'lCi1 .... el I"hCI~O Q 10.
-EIeborllCi6n .. ..wcr.ticII. programa: • bn•• chito. y hojl_de........

10 JEFE DE NEGOCIADO DE GESTIóN t MAOfIlO 'E C/D EX21 ,. 275.724 ' Tretami.n1o 1M lutOI. Exp.ri.nei. 'o tllmlt.ciÓn .,
PENITENCIARIA · Bu. de Dtto•. docum.ntacl6n r,J,tiv, • asunto•
-Goordíneoi6n d. 101 nlJrlIO. penerel. de l. gener"'" del. Subdheccl6n.

Sobdir«:cl6n Gene,,¡ y g.tión de los mlsmot ' &p.rienci••n !l"ti6n y oriJllniuc16n d.
ttchlvot .... Subdirección GwMreI.

11 JEFE DE NEGOCIADO Nt8 5 MADRID 'E C/D EX21 t. 61.668 ' Incurto. p.,.¡t~riot. • ElCPi'"-::le .... tr.tMll.-rto Infofml,tico d.
·T,""¡taelón de ~6" reltlttv. • ~6n , .rehIvo. ~_ .
intlmcJt.. "'_.

12 JEFE DE NEGOCIADO N14 5 MADRID RE C/D EX2t 14 61,668 · Tl1ltamienlo dI tllttM. • &p.ritnoil llI"I pUOM1ot .¡mlll,..
·Tt8lTllt1ción V l~uif'l'Hnto di 1x¡llditll11" · """ M o.m.
tellrtívot 1 ITUItlrin di l'oimlll'l. dtlsiflC*:ión V
tl1lllJmÍltl'lto p<WIitenel.r!o.

13 AUXlllA~DE OFICINA Nl 2 2 MADRID 'E o EXI1 12 61.66!1 • EllperlllOdl tll1 .. lTIfIr.e!o dlI Tl'8tImiel'llo
·T.r... ~mer" de ofiem.. de telClol.

SUBOtRECClóN ......l O, SANlD.O
PEMTENCt.m. .

14 JEfe OE SECCIÓN APOYOAOMINlSTRATlVQ 1 MAMO RE 8/C EX21 22 382.140 · Trltamiertlo di IlllCtol. · Exp~. In gesú6n V Olglll'l'ltICi6n \11
N22 · ea- de 0.101. .rchivo • doctJmenteciÓfl _tlIliI.
·CocmjilllCi6n V gestión di l. documentlicl6n •~. en tel'MI • coordirw:l6n de

unlteril. proc.dimientol" Infotm6ticos.
·Coordil'lllCión ., 1.. proe.diml,ntOl

iofo,,",ticos de I1 uoidl'ld,

15 JEFE OE SECCIóN N20 2 MADRID 'E 8IC EX21 20 275.724 ·TllItalTIitIrrtodi l'Iltttlll. •b~e .... O"tión y orlPll'lizaei6n de
·Gestión de la dowrTlClntllei6n .anitlril. • 811.. ele 0.10', IrchIvo de dooumInt&CÍ6n ..Mitlril.
-Gestión 6é pl<leedi"""'tot: Infor~lico•. · Experitrtdli eI'l III"tión de procedimicll'ltol

info~.

,. JEFE OE NEOOC'.OO N18 1 MADRID .'E C/D EX2t ,. 61.668 · Tretlmienlo de tIolllOI. b:plriend. ~ l. tramitación do
·lllmiuclón d. proc.dimi.nto. .1Ip.c1i....t". 1VI ..,.cíll 101 ....eeiof\lldo.

Idmínillr.ttvol. con l. oe1ilfidetl unitloril.

17 SECf\ETAAtO SUBOIRECTORGENERAl 1 MADRID AE O EX" 14 382.140 · s.efl,.rll OilllQCiÓfl. · Exp.n.ndl en PUlllltos de leerllttril.
.funciones pl<lpilil de ,ecre",n•• · Tretlmiel'l!l:l de textol. o Explrilncle en el l'I'Illfltl/o de tt.tamiOnto

de IextoI.

1. AUXlUAR DE OfiCINA N12 1 MADRID AE O EXI1 12 &1.6&8 • &perill'lCli, en 11 menejo de Trttami....lo
·T._ luxilier.. de oficine. do_.
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N' PUESTO DE TRABAJO
_DE

LOCALIDAD ADSCNPClÓN "va C.E5PEC TIll<, C....... Mévros ADECUADOS PUNT M
ORDEN DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES PUESTOS C,O ANUAl ACADEM A lAS CARACTERíSTICAS Dfl PUESTO UÁX.

AO GO C""",,"

&UllDlMECCIÓN GENERAl 1)( A&I6TENCIA
SOCIAL PENTtNClANA

19 JEfE DE NEGOCIADO Nl a 1 MA""'O AE CID EX21 " 61.668 • TIIUl!l'litnlo di _lItof. • Experienc:itI .. lfwnitM:i6f'l y 0"ti6n di
·T"mit«:i6n • lo. UpedientM di 10$ · e... ckl Oetos. .. ...- .. A"tencl• ......

Proll'..... di. AlÍlWlCÍI SociIt PlnitlncitrÍl. ~.

-b¡MrÍlnOÍlIf'l w... di COOfcinlc:i4n di
lIlI C.A.S. y CIntroI~.

,. JefE Dt: NIGOCIADO Nl. I MA""'O AE C/D EX21 " 11.8al ·T,,~ di ...., .fkplriMw:il .. 0DIIf1ClClÍÓn Y....1fÍtIItO
.s.tui1llÍlrl1o y IllborM:i6n di ,egilllGe di 's..·.O'toI. .. 'lfÍItnM ., aociIciOl"lM.
nociación Y~ oollbor.dor ·ConocirMntOl ínl!mVticol • nívlll ciI
-Apoyo infon'l'lilieo y .dminittlltivo • la IMUllIÍO.

,
vestlón.

21 JEFE DE NEGQCIADO N14 1 MAOf\ID AE CID EX21 14 81.168 ·TrlwniflnlO dllutol. .úplrietw;ia. en lMN ., l'tmillCiOtl Y
.Apo'fO ~lr.tiw • inlortNtiea I r. -8ItM • dIIoI. "'.tlO .. 1:Io«MMnt.w:i6n.
9"lí6n. .e-dmillntOl infoltTlÍtico~ • nívll •

!MUlriO.

OlfIECCION GENERAl DE
AOMIMSTRAClON
PENTENaAFlIA

SUBOlRECCION GENERAL DE
PERSONAL

22 JEFE SfCCION N20 1 MAOfIID AE .IC EX21 ,. 275_724 ·GlsIiOn di P."OM!. ·EXf*ilf"lCil Il'\ UrlidlcIM .. Pet'oNI.....
·G"~on y tr.m'lllCi6n lómini.Hl1illl .OfQlniZlCiOn di! filado MpICiIIlll'\ peJWnll11bo1l11.
rolaccionldo con p...or.el Ilbor" , Plocodimionto -bperiMeil 111 ,",Nona di lIIlIICCiÓfl V

AdminiSllltiVO. COncurIW • POllona! llbolOI.
·TIItami,,"to di tlltlOl .conoo¡"v."toI inlll""tieoa o nívll de

Ull-Vlfio.

23 JEFE SECCION N20 1 MADRID A' .IC EX21 ,. 275.724 -Gatión • PIIfHIIIl. ·ex,.iwMM "" onb6n" 'J(JlediIInI" ""
-Gestión (\o, IllpNlIMt.. IIn omol.... do ·OfQOf\Íz.ción di! b1ldo ""'..... .. ....... funoiontrio. ~

pataorlill , Ploc.dimi.nto MpOCiaIIH l.tiIIOS • HIVÍCiOI·P''''''""' Y
Adminitllltivo. G'adOI~

·T1It.wnilln1O di tlJltot .conoc¡""'to. inlor""tíeol • ni..,1Il di
UlIVlItO.

" JEFE SECCIOl\l N20 1 MAOfIID •• 8/C EK2\ ,. 27!U14 .(;alión di POIlO,.,.1. -[ltporilOCÍllll tll_ di coOldilllCió.n di
·Coordinec,Ón de f~r'NIn ;ntllio•. ·111t1m'orllo dltllftO' "gimen ¡nllliO! d. Unulld..
·Trtmitaeión y galión de A«;ón Soc,.1 ·8&s.. de 0.101 Adminiatlltivn.

·ElQMrioncio 11'1 11llTlfllClón y gftlión 10
mlNo.il di IedOn socill.
·ConocirnilOlrII IfllorlT\Íticoa ,·nilllll .,
Ull.lIlfO.

25 JEFE SECCION N20 1 MII.ORIO AE 8/C [X21 20 27P24 -ExpariflOCÚill'l HebilitlciorMll di Canuoa
·Contlol y ..guimi....to di retribUCiones y QfKtor.. do

...'~
Y di ~r'Oflllt

Sogurid.d Social. lunciotll,io y 1.bolll
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N' PUESTO DE TRABAJO NOM.Df lOCAUDAO ADSCRIPCIÓN Nlltl C.ESPEC nnJl. CURSOS MtAlTOS ADECUADOS PUNT M
ORDEN DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES PUESTOS C.O """Al ACAOEM A lAS CARACTERisT,CAS DEL PUESTO MÁX.

AO GA CUEIII'<lil

" JEFE NEGOCIADO GEST16N PERSONAl N1S 1 MA""O AE C/D EX21 10 275.724 ·flel.miento M t.lctot. -Exp"'itrleil en ..guimi~to V eor'l\fol de
•TereN dII ,,"tió,. Vconlrot .s... el. 0.101. pI"",;""
-Apoyo infetrmitico ., Idmlni'tr.tivo en ·Experi"_ en unid,de, de plat'lificaci6n
pleoifieeci6n , M_

do
_...

V orderllci6n dlllICUl'SM hvrrIenos.
,~- ..conodmientol inlo"""'tIcot , "Iv" d.

u-\JlIlio.

27 JEfE NEGOCIADO GESTIóN PERSONAL N18 1 MAOfUD AE CJO [X!I 10 275.724 ·Trltlml.mo .. tutn. ·Expitri..u .., Uoidtides .. "'1ICi1;lT\llf
·Tlt1MIl de coordinación. .e-.. de Dllol. a.b'O'II•.

. -Apoyo i",.rmftioo , Idmil'li.trltivo 1Gb" ·EJcp.ri..-.cil." MgUimiento ., ooofd'ineci6n
flll.dOnell iJÍn~. .., '_IICIo~ ¡:onorOM!rKÍllI'Ih ,1n6<*.,

.conodmientOI infoflnfti_ • nivel de

IIIl,IlI'lo.

" JEFE NEGOCIADO GESTION PERSONAL NU 1 MAORlO AE CID EX21
"

275.724 .TI,UImi...,to de tu!.u. ·~¡tooi..... Unidao.. d••lIleoci6n dll

·APOYO iolollNlico V Idminitllltiv(l • loa .8tt.. de Detoa plrtloMl.
pl-.oa de ul-ec.i6n di ....--..l. -eonocimientofl ifIlormjtiooa • ni..... de

UtUllr1o.

" JEFE NEGOCIADO N18 , MADRID AE CID [Xli .. &1.6&8 •T,.IItmi"'to .. t'lIlU>f. ·bpflrienci.1l1 I¡.ml.eión .dminiaf"tiv•

·ApoY'l ;1'1101",,1;(;0 " .dmim-lr.tiVll' • lo. -S.... de o.klt. de coneutloa.
plOCll'ao. di coneultOll di ""rilO,. -bperi,"ci' ~ /. lr&mit..ción do

·Getti6n inlormitiel .".tiv•• nombrtmi'/'Ilo I"IOI'I'lbltmitl110. do IlJl"eiootriotl M

dfI funeio"..,ios en prkliCfti ., 6t 0*"01'. IHictieaf Vdt calle",

-Cllr-.ocimll!l/'lto. infofrn'tico•• ni...eI de
USWlio.

30 JEFE Nt:GOCIADO N18 1 MADRiD AE CID [X21 .. 6Ultl8 ·T'II'lmiento di MlllOt. ·El(~'''' "'lluimitl110 t!efb''''l1tmo
·Apo'(ll inlofmiiíco , .drnini.flltiVO M ·8.... de o.tGt. lello·tI

.-ouimi1l110 do! .tlt."titmo 'lIbo,eI ., hor.rio. ·Col"Ocimiento. inlolmlitieo. I 1'li...e1 dt
llil peft,ol\lll fur.cion'f;O

.
lISU,f;O

31 JEFE NEGOCIADO N18 1 MAOf\IO A[ CID EX21 ,. 61,868 ·TlIlIImiento de loxtoa. ·hperienci••n'09uimi,nto Vcooldil"utci6f'1

·Segu;"..onto ., ""tiÓ!'! odmmittt.tiVe 6ortv.Óll -811.. dfI 0810', .dlt'tini.ll.ti.... dto CUIIO' de !om1olcióf'l.
"la orpniltCi6n di ;WltOl de fOIJT\tCi6n. ·Conocimlento. inIOIm6tieo. , rllvtol d.

""'''''no.

32 JEFE NEGOCIADO N18 3 MADRID AE CID EX21 .. 81,688 -Gftti6n • r.rtontl. ·EJIlltri..ei. '" Irll'l'lilllCión do .xpodienlts
·T.trni~6fI oldi"..,it do .-,.di....,.. ." .()rgtniztci4n dtl [.tldo '" l1'llIlef" de~ lunciootr;o. en
Il'Illtllit de ~nel , PloCldimi.nlo . "peel.llo. ral'fido_ " HMtiot pl'Wiot "

Adminitlfltivo Ilrtdot 1"If'OI'e1..
-TIIltmi.",o .. teXlo' ·Corooei"'¡enI01l inkl,milicot , ni..... de

~Iio.

33 JEFE NEGOCIADO N18 , MADRlO AE C/D EX21
"

61,668 -a... di Ottot. -Conocimiento. Inlolllu\licol ct. Ho¡'" de

,TUllnilllci6n di .xpedienl. .. 0I'1Ot ., C"oulo.

_tgUÍrnltn10 pl..u,..... tlrio deriv.do ... ·Ú:P.riwoti. en n6mif1u de pe/tOf'lll.
ClIpllulo 1. ·Conociml.ntol d. .plle,cion..

inlollTllitloet • f'lÓrniI'\IlI • lMIl'Mll'llll.
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N' PUESTO DE TRABAJO NúM.DE LOCALIDAD ÁDSCAIPClóN '"Va. C.ESPfC TlTUL. CURSOS MaurOS ADECUADOS """" M
OIIDEN DESCRIPCIÓN DE fUNCIONES PUESTOS c.o NIJAI. ACAOEM A LAS CARACTfJÚSTfCAS Del PUESTO "Ax

AO G" -.. JEFE NEGOCIADO N18 , MADRlO '" C/D "'" 18 61.888 ·T'.~te .ltllltcll. ·Exp.ri.nci' '" U.mil.ción do
·T,amitlCiOn M ~ÓIl l.tIv•• ...... O'tos. lIoclumIntKi6n .,. nwi.it lit infolll"lllOilln
inlClIfNlCi6n V ,lII.w::lo1MMI con otr. lInídadM. y rtllacionet con otf. un....

..conoo¡m*'tos inlormiticM I rivel ..

......rio.

35 SECRETARIO SUBDIRECTOR GENERAl , MADRlO A' O EX" ,. 382.140 ·s.e~"M DirtlOCi6o. ~ en pu.lIIM" HClWlIÍI.
·Fundo,.,.. propi.. cM s.e,.tari., ·TlltlRlien... tutot. ~. en ~ tnantjo 1M tratamlentfl

do .......

3. JEFE NEGOCIADO N14 1 MAOfUD '" CID EX" " 81.868 ·T,......1O .ltoldOll. .fxpotMnci... Uní...............
·Apoyo informillico y .dminisll"tívo en t.t_ .e-.-. DI.., """,,*,M 11I'I I'/IIltrif .. fol'lllllCión V
de ...too:::ión V foflTllll;lión, -.con.aimillntOll info"",1ioIIs • nIwl eN

~,io.

37 JEfE NEGOCiADO NI. 1 MAOAIO A' CID EXII " 01.668 .rr.lM1ieotcl • Ullltoa. .~," ¡nllllrNlico•• nivtll ..
-a.tiÓl'I AdminiJtr.ti.... ., .a¡¡uimienlo lit .s.-. • Dalot. u.UIlio.
pl.,.,lill...

-flqMn.ncia en uni""- • $*SON!'

IU80lRECClÓN GENERAL DE PLAMFICActóN
.

, MAOflID A' O EXl' " 382.140 .s.c,.t¡,,!& OilllCCi6n. ·hpllri~ .... PIM," • MC,.tarí•.
36 SEcRETARa SUBIIRECTOR GENERAL ·T'.tami....to • ".10'. -EIlperiMcia .... el lIWltjo • trltemÍllnIo

-funciollQ PI." de "(:I''''Ó•. de II.to•.

39 AUXIUAR DE OFICINA NI2 , MAQftfD A' O EX" 12 61.66B ·EllPlllie.nci..... el lIWltjo de t"l.WI1ÍlN'Ito
-hr... IUllíli.,... d. olicl..... .t.lIIOl.

SU8O\RfCCIÓN GENERAL DE &EflVlClOS

4. ANAlISTA fUNCIONAL , M¡',OfIlD A' BiC EX21 ,. 803.844 ·Glltión."d-.. .fxperill'lCi. en lOIÍlieíl • llII:ISided-.
-o..."ollo de f;jlIiClleiollM y prollfll'llal ·GestlÓn • &O... • .'i,",líen dIpe¡l_tlll...
;"lol/mil,co. D.to. y p.qu •• " -f1Cptl1ÍlnCill .... II"IMitis V PIOl,.tl'l"lllCión
-fllplotlciDI'I y IfIIntlflimillfllo de progrlllllll V inllfl"do•. P'f' ..I,ceión y conllUllO. do
Irllemienlo • bnn do lU;101.

~01I.

-CoouMaeión • flrupol d'lr.~. -f.plril'AC¡" In PIJI'Itu .imiI.,...., ANALISTA fUNCIONAl , MADRlO A' BiC EX21 ,. 803.844 · ... plic.eío,., •• ·EqlfHilncí. .... .nIli.i. Y "'uollo de
·hploleCi6n VIT\lII'1t....ilnIenlo d.P'Oll"""..... i,.,fo,n'\Ílicll '" ConlfOI aplicKiol'lll pi" CllfltlO' PMt~í.,iol
o,d.tn.lldo,.. mutt,Ulo. Ptl'lil.-.cl.,ío•. ·hplN;8f'lCí• .., ímplat¡tKiGn NI'.
-[)ourrolJo de IlPIiCllCÍonll5 • pIOllr.""" ·FlWM '" A,.. lo~1 V 'ÚJ"I<I8f'lCII '" I.bol" de lomlleíón do
iilforrnlil'co, V 1M!i.zlCiill' do ."'Ii,;•. 1....9U'i. 'C- .plicaeio".. inlomlilliclll In 101 CIIOIfO,
·h/meel6n dlt UlI.l,,,OS.

~tonaluíO'i.

42 JEFE NEGOCIADO INOEM~Z"'CIONES N18 1 MAOftIO A' CIO EX21 " 275.724 ·EJc.p"iltflOCi..... 1"míllCÍÓn doIliblll'Tll....IOI
·Gution V contlol iki Iitll.m,... lo•• jVlliljClf • ¡UlItilíClf PO' detpllWImilfllol olicill...
de 101 pr..upv-.IOIó de lo s.c'I..,io Genefll

-bp"i~o .... "lJUimienlo V oonlrol de
de AlIuntO$ PooillncioriO$ lA'I. 23) IIMtol del 'rI. 23 del pr.upUlSto
-Juuíli~clondo Cl.lIlltll pOf irU:MmnlllciOnM

·E:o:p"i~. In trllfl'litlci6n 01 cu.nt.. de
/XIr ruón de ''''''icío. indomniUci4n por fuón d•••rvielo.
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N' PUESTO DE TRABAJO NUM.DE LOCALIDAD AOSCRlPC1ÓN MVEl C.ESPEC nTUL CORSOS MtRlTOS ADECUADOS IWT "OflDEN DESCRIPCIÓN oe fUNCIONES PUESTOS e.o AMJAl ACADEM A LAS CARACTERísncAS OU PUESTO MÁX,
AO DA cumPOS

43 JEfE NEGOCIADO DE CAJA N18 1 MA0l110 ., ero [X21 18 275.724 ·bp.,iellci. o. conl.biHd.d o.
..... prop'" t:t.I P\J":ó de OIiero p'vador oper8CÍClnes" tflolllrl•.
l8Cogidu .., 11 Ouien 23112187 del Ministerio .f:lI'peritnci• .., ngv¡mi..,1O Ce rlll'ldici6tl
de EoonomI'. ~ H.citndl. deCU«'ltet de bl s.c,.tIIri. GhIf.! de

Aluotos Penit.ana•.
-ConocifT~flI'IlO' ..b,. ~men dll pllllOl •
jultilie-l Y.u tillC\lCi6n... JEFE NEGOCtADO GESTIóN smVlClOS H18 1 MAOOIO ., ero EXlI 18 215.124 .~ In gMtión ., hmilllclófl de

~~" de ..¡MHIi~tH .... oontr.talcI6l1 .. IIJ:l"'dientM de ~ltrn ocmlollM • 1.1
I'W'TlÍni.tro. hornol0ll'dot y no homolopdos !Ay. Contr'llM dtI bledo.

.cOfll:lCimientot inform'ticos • nivel a.
Uluar1o.

45 JEfE NEGOCIAOO N18 1 MADRID ., CI1l EXl' 18 81.568 ·Conoelmi«tto. IObl' conl.bllid.d
·EltIrntn, lflll\1lllMli60 y gNti61'1 ele 1.. cuentet ~..
iuttificalivflS oriQiI'\lllGll' por 1.. ComitioMt • I ·bperieoeia .... IW"tof:. Himen ., 001'11101 IA.i,tenei. Soci.1 , de ...to. PlHupU.tIlriot.

-Cooocim'-nlo' iofol'm'IÍCll' .p~oadot •
Mttrntll ooolebm,.. PROGRAMA{)()fl. DE PmMERA 1 MAOftID ., ero EX2t 17 455.820 -GeJtión de redft I~. -&I*itnci. en pmglemtclÓ'f'l, getti6rl y

-Codifietci6n. (\e,purteidn y pues~ «1 rna.eha ·Adminilll8Ci6n SlMX. .dmin;.l",;i6n do ••d., 10e.I.. ,

ele ""o••m... .p"gr'meci6n con ..... 1IfMCi~en tnllfmo Noval.
-Clip dIJ ,¡,lema, ClfMIrttivlf' V ¡)tqvetfl 10<0I•. -blNl'i4Inci• ., diMño '1 dirnlll'lliol'1lfTll«ll"
ofirÑlíeos de ,.o. , riltil de ~idt.. ptl"

lI.t«nIt "Ilimen~ inlnl..'Wlpid8.
~ienci. en dlitit • nteetidlldM
pli" Illtl.I«i60 • redH 1_1.. .., el

'mbtw ckt It S.G.A,'.

47 PROGfIA~ADORDE PAlMERA 1 MADRID AE ero EX21 17 455.820 ·P.qu.f. lnt·l",·do -El(p~' .., .plíellCión de ineu11lM
·Codifit::8CÍÓn. dtPtJlaci6n y punta en m.,cht SYM'HONY. perWWlciiriol.
de prollr_ .... 11''- ,rdotntdo... -Apfie.ei6n ine..."" -bperilodl ~ documenwei6n do
-C'I(Ia dt ~hlmU 01*.6_ , ¡MI..... penitMCl'rio•. ~nfl InfollTlftíoltl.
olirÑticM_ -oPPEN ACCE$ n PlUS. -Úptrienei. In utilizeciOn ..ht.remi.,1tI
·Admíní.I'tei6n di fiIdts local•. ·$i.t.m. op'"livo InforrNtloas.

MUSlJCL... JEFE NEGOCIADO N18 , MAORfO ., ero EX" 11 81.668 -Cof'loeimi,ntOl .dmlnittr.tlvo. ;
·EUlm," , "v"i6" do cu.ot•• ool\1lIb1...
.~llllPletlJPlJfitlliM genertdll. P" lo ·E~. trl control , ~i6n dt
Sec.etlri. Gentrtl di Atunlo, hnilenOlliM, cu.ntn ju.tili(:tlivu d. 011$10'

'~I'",,,upUlltll'\o,

- Conocimitl'l\{ll ir'lfofI'Ñticos • "ive! dt
utu.rio

49 JEfE NEGOCIADO NlfI 1 MAORID ., ero EX11 " 81.668 .~. ~ IIlN' do .poyo
·T.ru. dt 'POYO' gnti6n .dminitlrttiv.. en ~1I.tiYo 'ob,. ¡MIgo, y 11"101 •
lit "lYicio dio indtmnileCioon y ClIÍa jUlltific:tl,

-Exptrltncil .., mII'llIjo di Woldp.rlllet y

1P6ll1CÍOntt; inlol'fMtíCM 11I'I C\MlI'\tM Y
fibf.ll)illl'llOl.l jUltifi~'.

...-'"....

f...
~Ie:

i-'"'"'"

g
"~.
'"'"-



N' PUESTO DE TRABAJO NlJM.DE LOCALIDAD ADSCR1PCIÓN "VEl C.E5PEC lTT\l. CURSOS MtRITOS ADECUADOS PUIIT M
ORDEN DESCRIPCIóN DE FUNCIONES PUESTOS C.O ANUAl ACADEM A LAS CARACTERiST1CAS oa. PUESTO wx.

AO GR CUBIPOS

•• Pf\OGRA.MAOOR DE SEGUNDA 1 MAMO AE CIIl EX21 " 242,9711 ·B6IlccISlNlX. ·Ex!MfÍInCÍ'"PIO~ y..ti6n di
-Codificlción. d.pur.ción, pfu.b. y .fNFORMIX. .....tl.a6n .. ,"'IooaklI.
doculMnt.eión di plOgf.tmlll. ·Trdf'l'li«lto de "'dOl. ~ ... "teml'pfN'ltlwJ SNX.
'¡",laleci6n de p.quetH ofm.6licot. ·ElqMriIllCilc ltI utlliMCi6n di lwren'lllntal

lnform',lcn IOBASE, HARWARD·
GRAPtlC...I.

" PROGRAMADOR Di SEGUNDA 1 MAMO AE CIIl EX21 " 242,97, -6b.. op.-ativoI. -Conocimi.nto d. l.nlu.jl. d.
-CodificltCi6n, d·IH.lllción, pru.b. y -Miofoinfo"",~. progrll'MCÍlln.
docurrwnlaci6n • pf\1ollrarNS, .p'09fIlNKlkin PASCAL. ~ ... miliucíón de''oIII''''¡1tl1ol

'¡n.talaeión de~I" ofim4tito•.
_.
.~ .. libo'. di j)fOgl~n
11'1 ti imbitG di iI s.cr''-lÍI o.n...... Aiwnlos PenitencillÍOI.

" SECRETARIO SUBDIRECTOR GENERAl 1 MADRID AE O EX1I " 382.140 ·SfKlNtlfil Dirtceión. -E!lptrienci• ., putllOt ., MeMUlrfa.

.funcione, propi.. (\11 s.cr.tari•. ·Tr~to detu1ft. -E.,.,iwlci. tn m-1'IIjo di Tr.tamill'lto di
-BINt di DItIM. totos Ys.s.. 0.101.

53 J~FE NEGOCIADO INfORMACION y • MADRID 'E CIO EX21 " 275.724 .(xperi1l'\CÍl In pUlltol H Itwld6n el
REGISTRO NI4 púbIk:o Yoficínn de IWgilllO CWMlfll.
·Inlo,m. y IltellCÍ6n .1 público fOb,. nuntol

\I'nellll.., compIltfN'lci. de· la Sec.'laIill
G.oIt.1 d. Asunto1i Ptnitof'l(;i.lio•.

.R'\li"fO, IIlG.pei6o y 'nlll\l' d.
doclJllltOÚleion lJII'NIf6da pOI l. S.GAP"
Ministl/jo de Juttici. y OrlJllflismos .ti,.....

54 JEFE NEGOCIADO NI4 3 MADRID .. C/D [X21 14 81.688 -bptMiencia Inlr"'¡t.Ici6n .dmiflÍll,.tív.
·Apoyo .dmtnittretillO ~ mltl/i. do .1tX~ di contf.t.Ici6n di obr. y
conir.l.lK:¡ón, obra y s'l\licios ..rviciol.

.c.nocimilntOt intorfl'llliticCl•• n¡",oI di

UI"'rio.

" AUXILIAR DE OfiCINA N12 • ......0 A' O EX" 12 81.861 -ExparienciIIl'I el l'l'Illtltjo di tr.,,"""to
·TI.....ukib.rell 1M oflCilll. ""'Iltol.

lD&("""t6Io"(,'I'l"O;
1.... 'OQl,l~11l'f'.4""O>'!if"''''' 11\f1"llt<a(bo)<,O$l'.'¡'"'' 'llIlltU'"IiIDAAJ()o{llIUJIo' .. (ll:'l;(otRlClll ..... /Ii,oo; W(fi(T""'''lJlholll(Xl(ll: ""'tQ!lJl,_t.. _~"""o)oo...«~
l.··· '0_ \0>( ,'f~.·lóC"''''.I'''¡.lo,Qffóf)«ll". '1.'\ • '1001 ... 0lK0·. ,(A\Io(ooo....., .. n¡.lll '(II'IVII: 01 ''''' Ol , ..,u<"li, ....<lol::t fS'lIQl,l ()l ""'~ ...... CA _,.... O>OV'(O,' d",u f, '1<0;0II.\ ()l " __$0<'" IlKM.AllO fOo ... _ .... _'OOO.(V....,•• ,. \1' _ (ll: lOé _'O
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ANEXO n

BOE núm. 291

Sol icitud de participación en el concurse para la provisión de puestos de trabaje en los Servicios Centrales de la Secre~

tarfa General de Asuntos Penitenciarios (Ministerio de Justicia). convocado por Orden de •••••••...•...•..•.••• ("Boletfn

Oficial del -Estado" de •.••••••••.•••••••••• ).

DATOS PERSONALES

Apell idos NOIIbre

0.".1. Domicilio (Call~ o Plaza y nLínero) Código Postal

Local ¡dad Provincia f. Nacimiento Teléfono de contacto

- - I I - - - - - - I - - -
O.N.L de la persona con quien condicione Alega Discapacidad

D DSI NO

DATOS PROFESIONALES:

Cuerpo o Escale

I
N' Registro de Personal

I I I I I I I I I I
Ministerio, Organismo, Conunidad Autónoma local ¡dad y Provincia

Denominación del puesto que: ocupa Unidad

PLAZAS Q U E S O L ) e 1 T A

NI DE ORDEN
" E NOMINAC J O N O E L P U E S T O UNIDAD

l·

En • de

F I R M A

de 1.992

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINIS1RACION PENITENCIARIA. CI Alcalá, 38. 28071 MADRID (SUSOIRECCION GENERAL DE PERSONAL)
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JI. N E X O nI

41291

IM1NISTElI0:

L..-----JII'-- --.i

OlDña.:.............................. . .
CARGO .•..... : ...•..•..••....••.......•....../. ...•...............••........•.•..•....•..•.••...... "._
CER'I'1I'IO:). Qui"'" ..............._CwlIro. ti Ilftianuio ...... lMIcIdo .....................'r.-c

t CATOS

A I " .

C..,,..IaI5.... . o •••

MJÑ."t~."..- m........... TlIvlul....~ en .

. .•...O.M.f.:

. ..•. H.R.P.: •.

). SITUACIOH ADMIN'ISTRAl1YA

In. volW'llut&~ LIy :J:VM
O '_hl _ -máIt". . .
0-- 0 ....-_ o SNYWoI fX.J/oA O" S..,.aUóft 1m.~ ~ ,.noto.

,." «............... .~ .
!ICMtndl ,lit .1 tvUa40 4t kl.jDI. ... 21M. Uy .lI&IM TOft wllwe 4IItino 41&; ••

O '.h, c_ ..... lC1IYO; (J) ..•••..

001'.......

NI"" ul P'uII'<I:

Nln' "1 ,....

P.Il.Ioma~

O '01' tll'rtAiln. 4IlI. pl.-o

D.rtoMlM:tóft cW~.
. fwJll ....~

OmondNdOn. dIi PlMtct .

LocaJiCIe .
J.l. OESTINO PROYISIOHAl, W

al CotnldOn 41 s.vtdol .: (6).• '" .
LOCllWael: " .

\l JWncr- t:Oft wÍdll pm'WoNI •.
LocIJUIrt ..... < ••

d SIIpunt.. '''Vlllos .. III Ul 17J.. .. fUI.. Ptov; O Por ~ o~ .. ,.ao

• MERITes (7)

SIIIW. Cn&. • UJU4M AIIMbó

4.1. Cr. "'"'-aI; ......•..... < •••••••

4.2. P"'OI 4...mpeñ.401 ncllriu ti M.tlno actlllt (9l

.FtcM conlOÜMdÓfl; (1:) .

Nivel en
'T'-IIIpct

(Año'. MH... OW)

4.1. CVCtot wptn40l ., ...... niIdóft 1111 pwIIO o ..... toIkItUct. aIpb 1ft 11 _lora
C_

...... AftIfCiitUt T1InlpO • Wf'Icb ,..... .. 11 A4Mnbtndóft di! Etta4o. AutOM- o lAcal. M'" 1l .N IV~ 4t la COfIVOWoriI;.

A....... CINIJO o Pa:aI& Grlll'PO IV- Diu

CERT1f1CACON tIIf apWo • pttIdÓn 1ntII Y.... tIIf -.ti *'o .. d~ con__ .-: ...

< •••••••••••••••••• 4f.... . '!'...... 8,0.1-

oasERVACJONES AL CORSO SI

O
00

O
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ObnrvuiONl {1 n

INSTRUCCIONES

Viernes 4. diciembre 1992

(FltN y SellO!

BOEnúm.291

Ul Elp.dUc.ar la A4mtllilUtdón • l.l{\a ",tena t! Cunpo o Ealt. vúllzIMo 10 á¡IMft...~

e - A4MNttndóft ... Esta40
A-~

l- '--'
S - Sq'vrt4&d Sori&I

(2) .SOlo ClWI40 COftt.n In ti ftJ*ÜIrl... en 01'0 tuo. 4tbe:in Wt41tai. por rll1lltTN4o -.tln'. 11 d«l51WntlcIOn ~lUMfl"

(.3) SI no h",bllla lmm;mtdo W\ año dwdf h !aha ¿fl Cftt 4Ibtt¡ c\II'nf'JiMntl1'tl ti lp'tl&60 J.il

'4) P.1OI • ttI~)Oo~ por conano. Ubl'l~ y nurvo lnl'M-

(S) 5101'''"101 .. adcJipctón prO'ltdoft.d por rdn&mo al CW:lo Mlivo. co"""'ón 1St _tvkiotoy loa pr....hlOl tn &1 Mt :7 Ul R.¡l&ll"*'\to Iprotdo (1 po¡ RD. 2811.9CjO. 4t
IS 4. ,nflO (BOL .. 16) ~

(6) S1 .. 4n.rn,eñua \Ir. punto In COfI'ltItOn " Nfvl.OoI • ~rNftlll'ál\.. t.rnblift. 101 4llot úl P\Mto .1 qut "li I~hnnocon Wlmf dthnitivo .1 flJllllor.¡rlo. up¡NdoI
1ft 11 1,.nHo 3.L

(7) No .. tu.,.wr.n",," toe UU1tnoI no uici40l ..,..,...... tri b ton"ou~

cal Ct ~..u..nI tl~Io .,. • ttUlli~lÓr\. .llnllnlll40 4tbfti. lpo:11I mlllicarlón ft}*Ud.1 po¡ .1 Otllr"""omp-t'flta.

(9) 1M: tia tlf\nn tri " ..,.. nIId4o\ • Sol idtlmof¡ wa &ña 1..01 lnltie.ab po4iill. lpottu m N wo.. mtUtcutmll Klldlt¡U..... 4t Iot 1ft!"'''' WfY1tiOl lila hublmn

p'"'a.
! 10) SI. hlrlrioNrio~n Y'l dio Inft. la "ha .. pubIk:IdOn " la COl'wouJon.. y 11 tldu. " l1l'\lIiJIdOn del p1uoc. ,rUIn_iOn dt lftl1&MÍIL ..1fbtfá Nanf ronúu en
O_

H U E". IKVt4r. o 11 ,.,. ftO ..m.4II M ,.",.. .-. trWIN por la ¡UIolt4lcl .. _tltIC:L


